
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente 005 2019 – 00577 00 

 

Agréguese al expediente la respuesta ofrecida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, a la misiva No. 725 del 12 de mayo de 2023, 

póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes.  

 

No obstante, auscultado el aludido pronunciamiento, es menester requerir 

nuevamente al respectivo ente registral bajo los apremios del artículo 44 numeral 3º 

del Código General del Proceso, dado que en las antecedentes comunicaciones se 

ha venido informado que los gravámenes hipotecarios que pesan sobre los bienes 

inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20808069, 

50N-20751103, 50N-20751104 y 50N-20751105, (anotaciones 4, 3, 3 y 3, en su orden), 

protocolizados mediante Escritura Pública No. 2463 del 19 de diciembre de 2017, 

fueron cedidos sin responsabilidad por parte del inicial acreedor PROYECTOS 

INMOBILIARIOS Y CONSTRUCTIVOS S.A.S. a  favor del aquí demandante 

TIBERIO ANTONIO BELTRAN CUELLAR, en los términos pactados en el convenio 

visible en el PDF01 pag. 52 del plenario digital.  

 

En consecuencia, se dispone OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos a fin de que en el término máximo de tres (3) días, contados a partir del 

recibo de la respectiva comunicación, cumpla lo ordenado, esto es, inscriba la 

medida cautelar de embargo sobre los fundos referenciados en los términos 

decretados en este asunto. Por secretaría, ofíciese y con la misiva adjúntese copia 

del auto que decreto la medida y de la cesión visible en el PDF01 pag. 52 del 

plenario digital. Por secretaría remítase el oficio a la ORIP respectiva con copia al 

apoderado de la activa. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
Jueza 

 
1 Estado electrónico del 5 de julio de 2023 
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NOTA: Por favor no responder ni enviar solicitudes a este e-mail ya
que no serán atendidas, cualquier solicitud DEBE ser remi�da

al correo electrónico ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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